
SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES ECOIMAGEN S.A. 

Guayaquil, agosto 15 del 2018 

Señor Doctor 

Paul Javier San Martín Chung 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que mediante Acto Constitutivo de la compañía Servicios 

Médicos Integrales ECOIMAGEN S.A., otorgado mediante escritura pública, el 15 de agosto 

del 2018, ante la Notaria Septuagésima Quinta del cantón Guayaquil, ha sido designado 

GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de 5 años. 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá, de manera individual, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las limitaciones establecidas en la Ley y 

en el Estatuto social de la compañía. 

Atentamente, 

     
ho 

Dral Rosa Héná Rosero Balladares 

Accionista 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para « el cual he sido designado. 

Guayaquil, agosto 15 de 2018 

  

> lc: 0919614719 

Nacionalidad: ecuatoriana 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.079 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:16:12 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidos de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES 
ECOIMAGEN S.A, de fojas 40.301 a 40.311, Registro Mercantil número 

3.524. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 

constitutivo de la compañía SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES 
ECOIMAGEN S.A, a favor de ROSA ELENA ROSERO 

BALLADARES, de fojas 41.043 a 41.045, Registro de Nombramientos 

número 11.554.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado 

en el acto constitutivo de la compañía SERVICIOS MEDICOS 
INTEGRALES ECOIMAGEN S.A, a favor de PAUL JAVIER SAN 
MARTIN CHUNG, de fojas 41.046 a 41.048, Registro de Nombramientos 

número 11.555,- 

ORDEN; RAZNUMORD 
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Guayaquil, 24 de agosto de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de dxclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidd en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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